
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE POPAYÁN 

 

Popayán, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidos (2022) 

La anterior providencia se notifica en estados electrónicos No 035, en día de 
hoy 30 de marzo de 2022. 

 

REF: PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
RAD:  No. 2019-00678-00 
DTE: ANTONIO JOSE ROJAR TOVAR 
DDO: COMUNIDAD DE MISIONERAS DE MARIA INMACULADA  Y SANTA 
CATALINA DE SERNA  Y OTROS 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Visto el memorial que antecede presentado por el Dr. CARLOS ALBERTO 

ZAMBRANO QUINTERO, quien actúa en representación de la parte 

demandante, y en aplicación de la disposición prevista en el Art. 314 del Código 

General del Proceso, manifiesta que DESISTE de las pretensiones de la 

demanda en contra de los aquí demandados, en consecuencia, se, 

 

D I S P O N E : 

 

PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO de la presente demanda verbal 

declarativo de pertenencia de la referencia. 

 

SEGUNDO: ORDENESE el levantamiento de la inscripción de la presente 

demanda ante la Oficina de Instrumentos Públicos de Popayán 

 

TERCERO_ DECLARASE terminado el presente proceso, 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por:

 



 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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